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I. INTRODUCCIÓN 

1. El Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados celebró su 41^ período de sesiones en el Palacio de las 
Naciones^ Ginebras del 1̂  al 5 de octubre de 1990. El Presidente salientes 
Su Excelencia el Embajador Fredo Dannenbring^ de la República Federal de Alemania^ 
declaró abierto el período de sesiones. 

2. En su declaración introductorias el Embajador Dannenbring se refirió a la 
reciente evolución positiva de la situación política internacional^ en particular 
el mejoramiento de las relaciones entre el Este y el Oeste y el rápido aumento de 
la democracia en Europa oriental^ todo lo cual nabía contribuido a alentar el 
optimismo de ver resueltas algunas de las situaciones de refugiados más antiguas 
del mundo. Refiriéndose en ese sentido a la unificación pacífica y democrática de 
su propio paísB y también al acceso de Namibia a la independencia en mar^o de 1990 
y al feli^ retorno a ese país de má^ de 43.000 de ^us ciudadanos^ el Embajador 
Dannenbring manifestó su esperanza de que pronto se alcanzasen las condiciones que 
permitiesen a los refugiados afganos^ una tercera parte de la población mundial de 
refugiados^ y a los refugiados camboyanos regresar a sus países respectivos. 

3. Pasando a analizar la índole de la actual situación de los refugiados en el 
mundos el Embajador Dannenbring señaló queB a pesar del antedicno clima favorables 
nabía en la actualidad 15 millones de refugiados^ de los que 2̂ 3 millones se 
encontraban en países desarrollados^ frente a los 12^5 millones de ellos acogidos 
en lo^ países menos adelantados. El Embajador Dannenbring insertó los problemas 
actuales de los refugiados y los desplazamientos en masa de población en el marco 
más amplio de la situación económicas ambiental^ geopolítica y migratoria imperante 
en el mundos y se refirió a los riesgos y retos que representaban tales problemas. 
A su ^uicio^ las respuestas a los actuales desplazamientos de refugiados y de 
personas en busca de asilo y a lo^ movimientos migratorios más amplios debían 
proceder del sistema de las Naciones Unidas en su conjunto. Aunque el mandato 
del Alto Comisionado consistía en prestar protección y asistencia internacionales 
a los refugiados políticos^ también las personas desplanadas por otras rabones 
necesitaban asistencia numanitaria. 

4. El Presidente saliente informó a continuación sobre sus visitas a los 
programas de refugiados de Tailandia y el Pa^istán^ que ilustraban algunos de los 
aspectos que nabía señalado. En ambos casóse el dilema nabía consistido en la 
imposibilidad o en las dificultades con que se tropezaba para aplicar la me^or 
solución de todasB es decirB la repatriación^ si bien reiteró su esperanza de 
que esta situación no se prolongase mucno másB en particular en el caso de los 
camboyanos refugiados en Tailandia. En el caso del Pa^istán^ comentaba a 
plantearse añora la interrogante de si la comunidad internacional^ al cabo de 
die^ años de esfuer^os^ estaría dispuesta a mantener el nivel de sus contribuciones 
durante otro decenio. A ese respectos al Embajador Dannenbring le nabía 
tranquilizado comprobar que el programa especial de repatriación destinado a los 
afganos se estaba llevando a la práctica y cabía abrigar esperanzas de que un 
número cada ve^ mayor de afganos regresaran a sus bogares. 

5. El Embajador Dannenbring pasó luego a analizar la labor del 40^ período de 
sesiones del Comités el cual^ según señaló^ se nabía centrado primordialmente en 
los graves problemas financieros de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados ^OACNUR^ que nabían necno necesario arrastrar a 1990 
basta 38 millones de dólares en obligaciones sin liquidar correspondientes a 1989. 
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Aese respectos recordó las decisionesymedidas adoptadaspor elComitéE^ecutivo 
para impedir la repetición de taldéficit^ incluida la limitacióna!90 millones 
de dólares de las obligaciones parael primer semestre de 1990^ así como el 
establecimiento de unGrupo deTraba^o temporal encargado de estudiar detenidamente 
el contenido de los Programas Generales y otras actividades de asistencia a la 
OACNURy también las cuestionespresupuestarias y administrativas. El Embajador 
Dannenbring di^o que elGrupodeTraba^obabíareali^adouna ingente laborynabía 
alcan^adounespíritude transacciónybuenacooperacióncuyo resultadobabíasido 
laaprobaciónpor el ComitéE^ecutivodeunpresupuesto revisadopara Programas 
Generales de 1990 cifradoen378B9millones dedólares. Enumeró asimismo algunas 
cuestionespendientesB de lasquelamáspertinenteeralaimprevisibilidadde los 
ingresos conque contaríanlos programas de laOficinadel Alto Comisionado. El 
Presidente saliente di^o confiar enque estas cuestiones pudieranresolverse antes 
de la celebración del 42^ período de sesiones del Comité en 1991. 

6. El Embajador Dannenbring subrayó a continuación la importancia del Grupo de 
Trabado que sebabíaestablecido paraque examinase la cuestiónde las soluciones 
al problemade los refugiados y laprotecciónde éstosB lo que facilitaríael 
estudio de unafuturapolíticade refugiados ampliay conerente. Aese respectos 
los efectos acumulados del número cada ve^ mayor de refugiados^ ladistribución 
geográficade éstos principalmente enpaíses del tercer mundos y la limitada 
disposicióny capacidadde los países de asiloy de reasentamiento alanorade 
admitir más refugiados^ obligaba anacer más enmateriade acciónpreventiva. 

7̂  Cuando las medidas preventivas no tienen é^itoB corresponde a la solidaridad 
internacional bailar las soluciones pertinentes mediante esfuerzos conjuntos. 
ElEmba^ador Dannenbringdi^oque lasolidaridadinternacional abarcaba tanto a 
los países de origen como a los donantes. Eranecesario que el sistemade las 
Naciones Unidas^ es decir^ los gobiernos representados en lasNacionesUnidas y 
enel Comité E^ecutivo^ nicierannuevos esfuerzos para crear instrumentos que 
definieran claramente las responsabilidades y fortalecieran la capacidad de 
reaccionar con rapidez. En consecuencias el mensaje de despedidadel Embajador 
Dannenbring eraque el Comité Ejecutivo debía seguir desempeñando su función 
singular en el esfuerzo internacional para mitigar y a la larga resolver las 
situaciones de refugiados allí donde se plantearan. 

8. En conclusión^ el Embajador Dannenbring rindió nomena^e a los miembros del 
Comité E^ecutivo^ a losmiembros de laMesa^ al Alto Comisionado y a supersonalB 
así como a los propios asistentes del Embajador por la asistenciaque le nabían 
prestado durante su mandato al frente del Comité Ejecutivo. El Comité podía tener 
la seguridad de que continuaría gomando de su apoyo. 

A. Elección de la Mesa 

9. De conformidad con el artículo 10 del reglamentos el Comité eligió por 
aclamación a los siguientes miembros de la Mesa: 

Presidente: Sr. M. Eme^a Ayo A^i^i^e ^Nigeria^ 

vicepresidente: Sr. M. Fran^ Ces^a ^Austria^ 

Relator: Sr. Alberto D^Alotto ^Argentina^ 
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5. Representación en el Comité 

10. Estuvieron representados en el período de sesiones los siguientes miembros 
del Comité: 

Alemania 
Argelia 
Argentina 
Australia 
Austria 
bélgica 
brasil 
Canadá 
Colombia 
Cnina 
Dinamarca 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Irán ^República Islámica del^ 
Israel 
Italia 
Dlapón 
Lesotbo 
Líbano 
Madagascar 

Marruecos 
Nicaragua 
Nigeria 
Noruega 
Países 8a^os 
Pakistán 
Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 

RepúblicaUnida de Tanzania 
Santa Sede 
Somalia 
Sudán 
Suecia 
Sui^a 
Tailandia 
Túne^ 
Turquía 
Uganda 
^ene^uela 
Yugoslavia 
^aire 

11. Estuvieron representados por observadores los Gobiernos de los siguientes 
Estados: 

Afganistán 
Angola 
Arabia Saudita 
^anrein 
8angladesb 
solivia 
5ots^ana 
Bulgaria 
Eurundi 
Camerún 
Congo 
Costa Rica 
Côte d^Ivoire 
Cuba 
Cnile 
Cbipre 
Djibouti 
Egipto 
El Salvador 
España 
Etiopía 
Filipinas 
Gbana 
8aití 

honduras 
Hungría 
India 
Indonesia 
Ir̂ aq 
Irlanda 
Islandia 
Dlamaniriya Arabe Libia 
Jordania 
^enya 
^u^ait 
Liberia 
Malasia 
Malawi 
Méjico 
Mozambique 
Myanmar 
Nueva Zelandia 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
^atar 
República Arabe Siria 
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República de Corea 
República Democrática 
Popular Lao 

República del cernen 
República Federal Cbeca 
y Eslovaca 

Rumania 
Ruanda 
Santo Tomé y Príncipe 

Senegal 
Sri Lan^a 
S^a^ilandia 
Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas 
Uruguay 
^ietNam 
^imbab^e 

La Orden Soberana de Malta también estuvo representada por un observador. 

12. El sistema de las Naciones Unidas estuvo representado por las siguientes 
entidades: Oficina de las Naciones Unidas en Ginebras Coordinador de los Programas 
de Asistencia humanitaria y Económica de las Naciones Unidas en relación con el 
Afganistán^ Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ^PNUD^ Oficina 
del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en casos de Desastres 
Organización Internacional del Trabado ^OIT^ Fondo de la^ Naciones Unidas para la 
Infancia ^UNICEF^ Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones ^UNITAR^ Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
humanos ^^A^ITAT^ Instituto de Investigación de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Social^ Organización Mundial de la Salud ^OMS^ Fondo de Población de 
las Naciones Unidas ^FNUAP^ voluntarios de las Naciones Unidas^ Programa Mundial 
de Alimentos ^PMA^ y Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola ^FIDA^. 

13. Las siguientes organizaciones intergubernamentales estuvieron representadas 
por observadores: Eanco Mundial^ Organización Internacional para las Migraciones^ 
Comisión de las Comunidades Europeas^ Liga de los Estados Arabes y Organización de 
laUnidad Africana ^OUA^. 

14. Estuvieron representadas por observadores unas 80 organizaciones no 
gubernamentales^ entre ellas^ el Comité Internacional de la Cru^ Ro^a ^CICR^B 
la Liga de Sociedades de la Cru^ Ro^a y de la Media Luna Ro^a y el Consejo 
Internacional de Entidades Eenéficas. 

15. También estuvieron representados en el período de sesiones el Congreso 
Nacional Africano de Sudáfrica ^ANC^ y el Congreso Panafricanista de A^ania ^PAC^. 

С. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización 

16. El Comité Ejecutivo aprobó por consenso el programa siguiente ^documento 
A/AC.96/749^: 

1. Apertura del período de sesiones. 

2. Elección de la Mesa. 

3. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

Debate general. 4. 

5. â  Examen de los programas de la OACNUR financiados con fondos 
voluntarios en 1989-1990 y aprobación del presupuesto revisado 
de 1990 y de los presupuestos por programad para 1990^ 
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b^ Estado de las contribuciones y necesidades financieras generales 
para 1990 y 1991^ 

ĉ  Administración y gestión. 

6. Examen del programa provisional para el 42^ período de sesiones del 
Comité Ejecutivo. 

7. Cualquier otro asunto. 

8. Aprobación del proyecto de informe sobre el 41^ período de sesiones. 

9. Clausura del período de sesiones. 

17. El Comité examinó la cuestión de la participación de delegaciones de 
observadores de gobiernos en las reuniones oficiosas del Comité Ejecutivo y de sus 
dos subcomités en 1991. Con el propósito de dar más tiempo a los gobiernos para 
solicitar su participación^ el Comité decidió aplacar el examen de este asunto y 
en cambio abordarlo más tarden al tratar el tema 7 del programad momento en que 
el Comité examinó el documento A/AC.96/^LI/CRP.6 relativo a la participación de 
delegaciones de observadores de gobiernos en 1991. La lista de las delegaciones 
de observadores de gobiernos cuya participación fue así aprobada por el Comité se 
recoge en el presente informe en forma de decisión del Comité Ejecutivo. 

D. Declaración de apertura del Presidente del Comité Ejecutivo 

18. El Embajador A^i^i^e dio las gracias a todas las delegaciones que babían necbo 
posible que él asumiera la Presidencia del 41^ período de sesiones del Comité 
Ejecutivo. Confiaba en que^ con la cooperación de todas las delegaciones^ el 
Comité pudiera alcanzar sus ob^etivo^. 

II. DE8ATEGENERAL 

T̂ernas 4 a 9̂  

19. En el ane^o al presente informe se reproduce el te^to de la declaración 
introductoria del Alto Comisionado ante el Comité Ejecutivo. En las actas 
resumidas del período de sesiones ^A/AC.96/SR.453 a A/AC.96/SR.460^ aparece una 
relación completa de las deliberaciones del Comités incluidas las declaraciones u 
otras intervenciones de las delegaciones sobre todos los temas del programa de la 
reunión y las declaraciones de clausura del Presidente y del Alto Comisionado. 

III. DECISIONES^CONCLUSIONESDELCOMITE 

A. Conclusiones y decisiones sobre laprotección internacional 

D̂ Conclusióngeneral sobre laprotección internacional 

20. El Comité E^ecutivo^ 

â  Reafirma el carácter central y básico de la función de protección 
internacional del Alto Comisionados 
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b^ E^borta a todos los Estados^ a la OACNUR y a las demás partes interesadas 
a que tomen todas las medidas necesarias para lograr que se proteja eficazmente a 
los refugiados y recuerda al respecto la importancia fundamental de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados^ de 28 de ̂ ulio 
de 1951 1/̂  y el Protocolo 2/ sobre el Estatuto de los Refugiados^ de 31 de enero 
de 1967^ 

ĉ  Empresa su grave preocupación porque la protección al refugiado siga 
corriendo serio peligro en mucbos Estados^ entre otras cosas debido a la e^pulsión^ 
la devolución y otras amenazas a la seguridad físicas a la dignidad y al bienestar 
de los refugiados^ 

d̂  Observa con preocupación que^ en ciertos casóse las actividades 
particulares de algunos refugiados ban sido incompatibles con los intereses de la 
seguridad nacional ŷ  en ese conte^to^ reconfirmé su Conclusión No. 48 ^O^III^ 
sobre los ataques militares y armados contra los campamentos y asentamientos de 
refugiados ŷ  en particular^ su párrafo 4 a^ 

e^ Pone de relieve el estrecbo vínculo existente entre la protección 
internacional^ la solidaridad internacional^ la asistencia material y la 
disposición de soluciones mediante la repatriación voluntarias la integración en 
los países de asilo o el reasentamientoB y pide al Alto Comisionado que prosiga sus 
e^fuer^os para lograr que las medidas de protección se integren plenamente en los 
programas de asistencia y ^olucione^ duraderas^ 

f̂  Observando el vínculo existente entre la protección y el reasentamientoB 
nace bincapié en la necesidad de que lo^ Estados proporcionen lugares adecuados 
para los refugiados que necesitan reasentamiento^ 

ĝ  Observa que los países de primer asilo soportan la principal carga de 
los refugiados^ las personas desplanadas y lo^ solicitantes de asilos y e^borta 
a la comunidad internacional y al Alto Comisionado a que prosigan ^us esfuerzos 
para compartir la tarea de proporcionar asistencia y soluciones y proseguir la 
búsqueda de mecanismos que suministren soluciones adecuadas a los grupos de que 
se tratad 

b^ Empresa preocupación por la falta de adecuada protección internacional 
para los distintos grupos de refugiados en diferentes partes del mundos incluido 
un gran número de palestinos^ y espera que se continúen los esfuerzos dentro del 
sistema de las Naciones Unidas para satisfacer sus necesidades de protección^ 

î  Alienta a todos los Estados Partes en la Convención de 1951 sobre el 
Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 1967 a responder lo antes posible al 
cuestionario sobre la aplicación de esos instrumentos distribuido por el Alto 
Comisionados de manera que éste pueda presentar un informe detallado sobre su 
aplicación al Comité Ejecutivo en su 42^ período de sesiones^ 

^ Observa con reconocimiento los logros de la Oficina en la promoción y 
difusión del derecbo de refugiados^ en particular mediante la organización de 
cursos de formación en materia de protección y el mantenimiento de la capacidad de 
investigación^ y e^borta al Alto Comisionado a examinar la manera de proseguir esas 
actividades con c^rgo a los recursos existentes. 
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2. Conclusión sobre la Nota sobre la protección internacional 

21. El Comité E^ecutivoB 

Acogiendo con beneplácito los notables progresos realizados en los 
últimos 40 años para resolver las situaciones de refugiados en mucbas regiones y 
para garantizar la protección y la asistencia a millones de refugiados^ sobre la 
base de los principios jurídicos aceptados y de un espíritu de solidaridad 
internacional y de distribución de la cargad 

Teniendo en cuentan sin embargos que a pesar de estos acontecimientos 
positives y de la cooperación internacional para resolver las situaciones^ el 
problema de los refugiados y del asilo esB en su con^unto^ mayors más complejo y 
tan constante como siempre^ 

Convencido de que los principios de derecbos bumanos y de derecbo bumanitarioB 
que son la base de la preocupación internacional por los refugiados y de su 
protección^ son tan pertinentes boy como lo eran en 1951^ 

Convencidos sin embargos de que la magnitud y las características actuales del 
problema de los refugiados y del asilo eligen una reevaluación adecuada de las 
respuestas internacionales dadas al problema basta la fecbaB con miras a elaborar 
enfoques globales para nacer frente a las realidades actuales^ 

Recalcando que^ para que tengan é^ito^ los enfoques globales deben además 
esforzarse por atender a las preocupaciones de todos los Estados afectados^ 
incluidos los Estados de primer asilo y los Estados de acogidas 

Apreciando el enfoque global adoptado en la Nota sobre protección 
internacional del Alto Comisionado para presentar algunas consideraciones con 
miras a desarrollar estrategias para lo^ refugiados: 

â  Toma nota de que en su Nota sobre protección internacional el Alto 
Comisionado bace bincapié en los elementos siguientes: 

î  Prevención y alerta temprana de las situaciones que se desarrollan^ y 
mediación como método eficaz de contener los problemas^ 

ii^ Las posibles dimensiones de derecbos bumanos de las corrientes de 
refugiados^ que pueden ser también una fuente de inestabilidad nacional 
e internacional^ 

iii^ La diferencia entre los refugiados y las personas que tratan de migrar 
por rabones económicas y cone^as^ y la necesidad de que toda política de 
refugiados respete las diferencias fundamentales entre ambas categorías 
de personas y esté plenamente de acuerdo con los principios particulares 
de la protección de los refugiados y fundamentales para ella^ incluidos 
los de primer asilo y no devolución^ 

iv^ El becbo de que la repatriación voluntarias el asentamiento local o el 
reasentamientoB es decirB las soluciones tradicionales para los 
refugiados^ siguen siendo respuestas viables e importantes para las 
situaciones de refugiados^ incluso si la repatriación voluntaria es la 
solución primordial^ 
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v^ Elaboración de medidas que sostengan y amplíen la aceptación de las tres 
soluciones duraderas tradicionales^ 

vi^ La necesidad de que los países de origen asuman una responsabilidad 
significativa en la búsqueda de soluciones adecuadas^ incluso ocupándose 
de las causas profundas y facilitando la repatriación voluntaria y el 
regreso de sus nacionales que no son refugiados^ 

vii^ Una expresión más detallada del concepto de la responsabilidad del 
Estados particularmente en su relación con las responsabilidades de los 
países de origen^ 

viii^ Una utilización más activa y eficaz por parte de los Estados^ de la 
OACNUR y de órganos de expertos calificador de las Naciones Unidas^ y de 
otras organizaciones según procedan incluidos los órganos de derecbos 
bumanos^ en sus esferas de competencia pertinentes^ 

i^ Consideración de la asistencia para el desarrollo como medida 
complementaria para ocuparse de las causase la prevención y la^ 
soluciones de las situaciones de refugiados y situaciones análogas^ 

^ Estímulo má^ activo a los órganos o a la^ agrupaciones regionales para 
que contribuyan a una solución positiva de los problemas en ̂ us 
respectivas regiones^ 

^i^ Elaboración de medidas^ por parte de los Estados^ para tratar de manera 
^ responsable y efectiva a lo^ solicitantes de asilo recba^ados^ 

^ii^ Plena integración de las actividades de información pública en las 
estrategias^ 

^iii^ Promoción de un debate completo y abierto sobre nuevos enfoques^ 

^iv^ Examen de la relación entre los problemas de asilo y la migración 
internacional^ 

b^ Decide remitir estas cuestiones para reflexión al Grupo de Trabado del 
Comité Ejecutivo sobre la Protección y las Soluciones. 

3. Conclusión sobre las soluciones y la protección 

22. El Comité Ejecutivo decide: 

â  Tomar nota del establecimiento del Grupo de Trabado ^obre la Protección y 
las Soluciones^ 

b^ Pedir la convocación de una nueva reunión del Grupo de Trabado a la mayor 
brevedad posible después del 41^ período de sesiones del Comité Eiecutivo^ 

ĉ  Observar que^ en principios la participación en los debates del Grupo de 
Trabado no debería limitarse únicamente a los países miembros del Comité E^ecutivoB 
y que el Grupo de^Traba^o decidiría sobre esta cuestión a la lu^ de las exigencias 
de su labora 
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d̂  Observar también que la labor del Grupo de Trabado era urgente y que se 
necesitaban resultados^ de manera que sería conveniente contar con un programa de 
trabado estrictos aunque toda decisión ^obre una programación más precisa de las 
reuniones debía confiarse al propio Grupos 

e^ Pedir que se presente al Comité Ejecutivo en ^u 42^ período de sesiones 
en 1991^ un informe sobre la labor del Grupo de Trabado. 

4. Conclusión sobre las mujeres refugiadas y la protección 
internacional 

23. El Comité E^ecutivo^ 

Tomando nota con grave preocupación de las violaciones generalizadas de los 
derecbos de las mujeres refugiadas y sus necesidades particulares^ 

Subrayando las posibilidades de las mujeres refugiadas y la necesidad de 
asegurar su plena participación en el análisis de sus necesidades y en la 
elaboración y ejecución de programas que bagan uso adecuado de sus recursos^ 

Reafirmando su ConclusiónNo. 39 ^00^1^ ^obre la^ mujeres refugiadas y la 
protección internacional^ 

Destacando que todas las medidas tomadas en favor de las mujeres que son 
refugiadas deben guiarse por los instrumentos internacionales pertinentes relativos 
a la condición de refugiados^ así como por otros instrumentos de derecbos bumanos 
aplicables^ en particular^ para los Estados que son Partes en ella^ de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mu^er^ 

Reconociendo que para lograr la igualdad de trato para la^ mujeres y los 
bombres refugiados puede ser necesario adoptar medidas específicas en favor de las 
primeras^ 

Recordando la especial importancia de las Estrategias de Nairobi orientadas 
bacia el futuro para el adelanto de lamu^er y la obligación del sistema de las 
Naciones Unidas en su conjunto de dar efecto a sus disposiciones^ 

Reiterando la importancia de reunir datos que permitan evaluar el progreso 
logrado en la satisfacción de las necesidades de las mujeres refugiadas^ 

â  Insta a lo^ Estados y a las organizaciones pertinentes de las 
Naciones Unidas^ así como a las organizaciones no gubernamentales^ cuando procedan 
a asegurar que las necesidades de recursos de las mujeres refugiadas ̂ e comprendan 
plenamente y se integren^ en la medida de lo posibles en sus actividades 
y programas ŷ  con este ob^eto^ persigan los siguientes objetivos en la 
promoción de medidas para mejorar la protección internacional de las mujeres 
refugiadas: 

î  Promover vigorosamente la participación plena y activa de las mujeres 
refugiadas en la planificación^ ejecución y evaluación/vigilancia de 
todos los sectores de los programas de refugiados^ 
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ii^ Aumentar la representación del personal femenino adecuadamente capacitado 
en todos los niveles de las organizaciones y entidades que trababan en 
los programad de refugiados y asegurar el acceso directo de la^ mujeres 
refugiadas a ese personal^ 

iii^ Proporcionara cuando sea necesarios entrevistadoras mujeres capacitadas 
en los procedimientos para determinar la condición de refugiado y 
asegurar el acceso adecuado de las mujeres solicitantes de asilo a esos 
procedimientos^ incluso cuando están acompañadas por miembros masculinos 
de la familiar 

iv^ Asegurar que todos los refugiados y el personal de las organizaciones y 
las autoridades pertinentes tengan plena conciencia de los derecbos^ las 
necesidades y los recursos apropiados de las mujeres y los apoyen y que 
tomen medidas concretas apropiadas^ 

v^ Integrar consideraciones específicas relativas a la protección de las 
mujeres refugiadas en las actividades de asistencia desde el principios 
incluida la planificación de campamentos y asentamientos de refugiados^ a 
fin de evitara descubrir y corregir los casos de abuso físico y se^ual^ 
así como otras cuestiones de protección lo antes posibles 

vi^ Entender el asesoramiento profesional basado en el se^o de manera 
culturalmente adecuadas así como otros servicios cone^osB a las mujeres 
refugiadas que son víctimas de abusos^ 

vii^ Identificar y procesar a las personan que bayan cometido delitos contra 
las mujeres refugiadas y proteger de la venganza a las víctimas de esos 
delitos^ 

viii^ Otorgar documentos individuales de identificación o registro a la^ 
mujeres refugiadas^ 

i^ Proporcionar a las mujeres y mucbacbas refugiadas acceso eficaz y 
equitativo a los servicios básicos incluidos el abastecimiento de 
alimentosa agua y artículos de ^ocorro^ salud y sanidad^ educación y 
formación profesional^ y bacer accesibles a ellas las oportunidades de 
obtener trabado remunerados 

^ Disponer el consentimiento y la participación informados y activos de las 
mujeres refugiadas en las distintas decisiones acerca de soluciones 
duraderas para ellas^ 

^i^ Asegurar que los programad de reasentamiento tengan disposiciones 
especiales para las mu^ere^ refugiadas que corren rie^gos^ 

b^ Invita a la OACNUR a que elabore con carácter de urgencia directrices 
amplias sobre la protección de la^ mujeres refugiadas a fin de dar efecto a su 
política sobre las mujeres refugiadas que figura en el documento A/AC.96/754. 
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8. Decisión sobre la política de la OACNUR relativa a las 
mujeres refugiadas 

24. El Comité E^ecutivoB 

â  Aprueba la política relativa a las mujeres refugiadas que figura en el 
documento A/AC.96/754^ 

b^ Insta a los Estados^ las organizaciones pertinentes de las Naciones 
Unidas y las organizaciones no gubernamentales a que fortalezcan la aplicación por 
parte de la OACNUR de esta política mediante sus esfuer^os^ incluso en la esfera de 
la capacitación^ 

ĉ  Pide al Alto Comisionado que presente en el 42^ período de sesiones un 
informe sobre los progresos en la aplicación de esta política en las actividades 
de protección y asistencia. Dicbo informe deberá también encarar el desarrollo de 
directrices e^baustivas sobre la protección de la^ mujeres refugiadas y ̂ u 
aplicación en el marco de esa política. 

C. Conclusión sobre la aplicación del Plan General de 
Acción sobre Refugiados Indocbinos 

25. El Comité E^ecutivoB 

Recordando la decisión del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionados 
adoptada en el 40^ período de sesiones y titulada ^Conferencia Internacional sobre 
Refugiados Indocbinos^ en la que expresó su profunda satisfacción por la 
celebración de la Conferencia Internacional sobre Refugiados Indocbinos y acogió 
con beneplácito la aprobación de la Declaración y el Plan General de Acción sobre 
Refugiados Indocbinos ̂ /B tomó nota de los progresos alcanzados y solicitó al 
Comité Permanente que continuara desempeñando su función multilateral de 
coordinación y evaluación^ 

Recordando además la resolución 44/138B de 15 de diciembre de 1^89^ relativa 
a la Conferencia Internacional sobre Refugiados Indocbinos^ aprobada por 1^ 
Asamblea General de las Naciones Unidas^ en la que ésta acogi^ con beneplácito el 
é^ito de la Conferencia Internacional sobre Refugiados Indocbinos y la aprobación 
de la Declaración y el Plan General de Acción^ y e^bortó a todos los Estados 
interesados y a los organismos especializados y organizaciones regionales^ 
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes a que adoptaran las diversas 
medidas que de ellos se requerían en el marco y el te^to del Plan General de Acción 
y a que proporcionaran recursos para los programas generales y especiales de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados a fin 
de que ésta pudiera desempeñar las tareas que se le asignan en el Plan General 
de Acción^ 

â  Reconoce que se ba alcanzado un progreso sustancial en lo relativo a la 
aplicación de algunos elementos del Plan General de Acción^ tale^ como la campaña 
de información masivas la determinación de la condición de refugiados la ampliación 
de los programas de salidas regulares^ el reasentamiento de los refugiados llegados 
antes de la fecba límite y la promoción de la repatriación voluntarias y pone de 
relieve la necesidad de un esfuerzo continuado para garantizar la aplicación plena 
y equilibrada de todos los elementos del Plan General de Acción que se refuerzan 
mutuamente^ comprendidos el asilo temporal y la repatriación^ 
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b^ Acoge con agrado la decisión del Secretario General de designar al Alto 
Comisionado como su representante especial a los efectos de coordinar con todas las 
partes interesadas los esfuerzos para promover el regreso ordenado y por etapas de 
los no refugiados de una manera plenamente compatible con el mandato bumanitario de 
su Oficina y en condiciones de seguridad y dignidad^ coordinar con otros organismos 
y programas la vigilancia de estos regresos en los países de primer asilo y vigilar 
la situación de los repatriados a^iet Nam para garantizar su bienestar y su 
seguridad en generala así como coordinar con todas las partes interesadas el 
ofrecimiento de asistencia económica y bumanitaria a las ^onas de destino de 
los regresados^ manteniéndose la responsabilidad del organismo encargado de la 
aplicación de tales programase 

ĉ  Elogia los esfuerzos infatigables del Alto Comisionado para tratar de 
llegar a un consenso sobre el regreso de los no refugiados y para salvar las 
diferencias entre los Estados con respecto a esta cue^tión^ y acoge con beneplácito 
los recientes paso^ positivos encaminados a aumentar el número de repatriados^ a 
pesar de que el Comité Permanente no baya podido lograr un consenso total sobre la 
aplicación de este elemento del Plan General de Acción^ 

d̂  Solicita al Alto Comisionado y al Comité Permanente que continúen 
desempeñando su función multilateral de coordinación y evaluación para garantizar 
la aplicación completa del Plan General de Acción^ 

e^ Insta encarecidamente a queB sobre la ba^e de los diversos esfuerzos 
llevador a cabo por los Estados y las organizaciones internacionales^ se alcance en 
el futuro prójimo un consenso que permita la aplicación completa del Plan General 
de Acción. 

D. Conclusión sobre la repatriación a Camboya 

26. El Comité E^ecutivo^ 

Tomando nota de la resolución 668 ^1990^ del Consejo de Seguridad^ aprobada 
el 21 de septiembre de 1990B que dio su apoyo al marco para un arreglo político 
amplio del conflicto de Camboya y queB entre otras cósase alentó al Secretario 
General a continuara en el contento de los preparativos para la nueva convocación 
de la Conferencia Internacional de París sobre Camboya^ los estudios preparatorios 
para evaluar los recursos^ las consecuencias^ el calendario y otras consideraciones 
pertinentes al papel de las Naciones Unidad 

Recordando que el Secretario General designó a la Oficina del Alto Comisionado 
como organismo rector de la^ Naciones Unidas para la repatriación voluntaria de los 
refugiados camboyanos y el regreso de las personas desplanadas^ 

Tomando nota con satisfacción de que en el acuerdo marco se bi^o referencias 
como parte de ^un proceso de arreglos entre otras co^as^ a un documento elaborado 
por la Conferencia Internacional de París ^obre Camboya ^30 de ^ulio a 30 de agosto 
de 1989^ sobre la repatriación^ 

Tomando nota con reconocimiento de que la Oficina del Alto Comisionado dirigió 
una misión interínstitucional a Camboya en mayo y ^unio de 1990 para ecbar las 
bases de esta operación de repatriación^ 
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Reconociendo que deben bacerse extensos preparativos preliminares tan pronto 
como lo permitan las condiciones de seguridad^ a fin de disminuir los graves 
peligros que podría ocasionar tan vasto movimiento de regresos 

â  Pide al Alto Comisionado que colabore con el Secretario General para 
asegurar que en la planificación general de las Naciones Unidas se aborden adecuada 
y urgentemente los requisitos financieros y de otra naturaleza de los programas de 
repatriación y reintegración^ bace un llamamiento para que se llegue a un arreglo 
amplio en Camboya^ e insta a los gobiernos y otros donantes a responder rápidamente^ 

b^ Pide a todos los gobiernos y partes interesados que contribuyan a la 
creación de un clima de seguridad y confian^aB a fin de que puedan ponerse en 
prácticas con vigilancia internacional^ medidas para la repatriación y 
reintegración de los repatriados en condiciones de seguridad^ 

E. Conclusión relativa a la Conferencia Internacional sobre 
Refugiados Centroamericanos ^CIREFCA^ 

27. El Comité E^ecutivo^ 

Tomando nota con reconocimiento del valioso papel desempeñado por los países 
de la región^ el Secretario General de las Naciones Unidas^ la Oficina de la OACNUR 
y el PNUD^ ŷ  en particular^ las organizaciones no gubernamentales y la comunidad 
internacional en generala en la realización de los objetivos de la Declaración y 
Plan de Acción Concertado en favor de los refugiados^ repatriados y desplanados 
centroamericanos 4/B aprobados en la Ciudad de Guatemala en mayo de 1989B 

Recordando con reconocimiento las declaraciones de apoyo al proceso de 
la CIREFCA contenidas en lo^ comunicados publicados por los Presidentes 
centroamericanos en las reuniones que celebraron en Montelimar ^Nicaragua^ 
el 3 de abril de 1990 y en Antigua ^Guatemala^ el 17 de ^unio de 1990^ en la 
resolución 44/139 de la Asamblea Generala de 15 de diciembre de 1989B y en el 
comunicado de la 1^ Reunión de San ̂ osé de los Ministros de Relaciones Exteriores 
de la Comunidad Europea y de lo^ países centroamericanos^ celebrada en Dublin los 
días 9 y 10 de abril de 1990^ 

Acogiendo con satisfacción la declaración de la Primera Reunión Internacional 
del Comité de Observación de la CIREFCA^ que tuvo lugar enNueva^or^ los días 27 y 
28 de ^unio de 1990B 

â  Reafirma que^ como se declara en el Plan de Acción Concertados las 
soluciones a los problemas de los refugiados^ los repatriados y las personas 
desplanadas ^on parte integrante de los esfuerzos para lograr la pa^B la democracia 
y el desarrollo en la región centroamericanas 

b^ Pide a lo^ gobiernos de la región que refuercen el funcionamiento de los 
diversos mecanismos establecidos en el Plan de Acción Concertados tanto a nivel 
nacional como internacional^ con el fin de que el proceso iniciado por la CIREFCA 
pueda conservar su impulso como medio concertado de abordar la^ necesidades de las 
poblaciones afectadas de la región^ 

ĉ  Pide además al Alto Comisionado que aumente sus esfuerzos para seguir 
ofreciendo pleno apoyos por conducto de la Dependencia Común de Apoyo de la 
CIREFCA^ a lo^ gobiernos de la región y a las organizaciones no gubernamentales 
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interesadas con miras a asegurar la aplicación efectiva de los proyectos de la 
CIREFCA^ y que refuerce su colaboración con el PNUD^ así como con todas las partes 
miembros de los grupos de apoyo nacionales^ conforme al enfoque integrado de la 
CIREFCA^ 

d̂  ^ace un llamamiento a los Gobiernos de CentroaméricaB felice y Mé^icoB 
â í como a la comunidad internacional y a las organizaciones intergubernamentales 
y no gubernamentales^ para que incrementen ^us esfuerzos tendientes a la plena 
aplicación del Plan de Acción Concertado y logren^ como consecuencias solucionen 
duraderas para beneficio de los refugiados^ los repatriados y la^ perdonas 
desplanadas. 

F. Conclusión sobre la situación de los refugiados en Africa 

28. El Comité E^ecutivo^ 

Comprendiendo que el problema de los refugiados en Africa ba asumido 
proporciones alarmantes^ 

Consciente de que lo^ países africanos siguen sufriendo graves reveses 
económicos debidos a de^a^tres naturales y ocasionados por el bombreB 

Observando con preocupación que el desequilibrio entre las necesidades 
crecientes y los recursos disponibles de la OACNUR afectan negativamente al 
bienestar de lo^ refugiados y a los países de asilo en African 

Subrayando el becbo de que los países africanos siguen acogiendo y prestando 
asistencia a millonea de refugiados a pe^ar de ^us recursos nacionales en 
disminución^ 

Agradeciendo el apoyo ofrecido por la comunidad internacional al 
Alto Comisionado y a su personal para responder de manera inmediata a la crítica 
situación de lo^ refugiados en African 

Tomando nota de la ^Declaración de ̂ lartum̂  ̂ obre la crisis de los refugiados 
en African publicada por el Comité de los quince sobre los Refugiados de la 
Organización de la Unidad Africana ÔUÂ  el 24 de septiembre de 1990B 

â  Alienta la acción complementaria contenida en la Declaración de ̂ lartumB 
que pide a lo^ Estados miembros de la OUA que se esfuercen por promover su 
capacidad para afrontar y resolver los conflictos^ a fin de contribuir a erradicar 
las causas básicas de las corrientes de refugiados y de concretar soluciones 
duraderas para los refugiados en African 

b^ Insta a la comunidad internacional a que considere la posibilidad 
de suministrar recursos adecuados^ sobre la base de una rigurosa concepción de 
lo^ programas y una rigurosa evaluación de las necesidades para que el Alto 
Comisionados en cooperación con otras organizaciones pertinentes^ pueda cumplir 
plenamente su mandatos 

ĉ  Invitaba los países de acogida a seguir aplicando medidas que fomenten la 
protección^ la asistencia y las soluciones duraderas de la manera más eficaz en 
función de los co^tos^ 
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d̂  Subraya la necesidad de seguir de cerca y traducir en medidas prácticas 
las recomendaciones de la primera y la segunda Conferencia Internacional de 
Asistencia a los Refugiados de Africa y el Plan de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la difícil situación de los refugiados^ los repatriados y las 
personas desplanadas en el Africa meridional ^/ para atender a las necesidades de 
los refugiados los repatriados y las personas desplanadas. 

G. Decisiones sobre asuntos administrativos y financieros 

29. El Comité E^ecutivo^ 

A 

cabiendo examinado la información contenida en Actividades del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados financiadas con fondos 
voluntarios: informe correspondiente a 1989-1990 y proyecto de presupuesto por 
programas para 1991 ^A/AC.96/751 partes I a ̂  y parte I/Add.l^ el Panorama general 
de las actividades de la Oficina del Alto Comisionado: informe correspondiente a 
1989-1990 ^A/AC.96/753 y Add.l^ la Actualización de las proyecciones sobre los 
programas, los recursos financieros y la dotación de personal de la OACNUR 
^A/AC.96/764^ ^/^ y la Nota informativa sobre las actividades de evaluación de 
la OACNUR ^A/AC.96/757^ 

cabiendo tomado nota de los Estados financieros de los fondos de 
contribuciones voluntarias correspondientes al año 1989^ de la opinión de losB 
auditores y del informe de la ̂ lunta de Auditores ^A/AC.96/755^ 

Acogiendo con satisfacción el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto ^A/AC.96/756^ 

Tomando en consideración los informes detallados sobre la^ medidas adoptadas 
por la OACNUR en cumplimiento de las recomendaciones del Grupo de Trabado temporal 
del Comité Ejecutivo sobre asuntos de programase presupuestarios^ administrativos y 
de organización ^A/AC.96/761^ 7/ ^ sobre la cooperación con otras organizaciones 
^A/AC.96/762^ 8/ y sobre apuntos financieros ^A/AC.96/763^ 9/̂  

â  ^ace suyosB en el contento de sus conclusiones y decisiones sobre las 
actividades de asistencia contenidas en la sección A del acápite I del capítulo III 
del documento A/AC.96/737^ los programas por países y ^onas y las asignaciones 
globales que figuran en el documento A/AC.96/751 apartes I a ̂  y se resumen en la 
columna 7 del cuadro II del documento A/AC.96/753^ que son consonantes con la 
aprobación por el Comité Ejecutivo en su período de sesiones extraordinario de mayo 
de 1990 del objetivo financiero revisado de 340.855.900 dólares ^incluido un Fondo 
de Emergencia de 10 millones de dólares^ para los Programas Generales de 1990^ el 
queB ^unto con los 38.030.000 dólares arrastrados de 1989^ asciende a 378.885.900 
dólares 

b^ Aprueba los programas por países y ^ona^ y las asignaciones globales para 
lo^ Programas Generales de 1991 equivalentes a 345.555.500 dólares ^incluido un 
Fondo de Emergencia de 10 millones de dólare^^ que figuran en el documento 
A/AC.96/751 apartes I a ^ y que ban sido resumidos en la columna 10 del cuadro II 
del documento A/AC.96/753 y enmendados mediante el documento A/AC.96/751 
aparte I^/Add.l y el documento A/AC.96/753/Add.l^ 
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ĉ  Autoriza al Alto Comisionado a efectuar los reajustes en los proyectos^ 
programas por países y ^onas y asignaciones globales que puedan ser necesarios como 
consecuencia de cambios que afecten a los programas de refugiados para lo^ que 
fueron planificados^ utilizando la reserva de Programas Generales^ siempre que sea 
necesarios y le pide que informe al Comité Ejecutivo en su prójimo período de 
sesiones sobre tales rea^ustes^ 

d̂  Aprueba la transferencias en 1991^ de basta 300.000 dólares de la Reserva 
de Programas Generales al Fondo Rotatorio para vivienda y Servicios Eásicos^ 

e^ Toma nota de los progresos alcanzados basta la fecba por la OACNUR en 
la aplicación de las recomendaciones del Grupo de Trabado temporal del Comité 
Ejecutivo contenidas en los informes a que se ba becbo referencias y e^borta a la 
Oficina a que aborde las cuestiones pendientes relacionadas con las recomendaciones 
e informe sobre éstas en las futuras reuniones del Subcomité de Asuntos 
Administrativos y Financieros^ 

f̂  Pide al Alto Comisionado que no ce^e en sus esfuerzos por promover la 
cooperación interinstitucional en la atención de las necesidades de los refugiados 
ŷ  en particular^ asegurar que las iniciativas bumanitarias de la Oficina se 
complementen con iniciativas de desarrollo de los organismos especializados con el 
fin de obtener^ de un modo eficaz y eficientes resultados nuevos y más concretos en 
la búsqueda de soluciones duraderas^ y pide también a los gobiernos de los Estados 
miembros que brinden su apoyo a esos esfuerzos en los órganos rectores de esos 
organismos^ 

ĝ  Toma nota de que los costos estimados de la reclasificación de puestos 
ascienden actualmente a entre 2̂ 9 millones y 3̂ 5 millones de dólares^ y autoriza 
al Alto Comisionado a sufragar los gastos relacionados con los Programas Generales 
^calculados en 2̂ 5 millones a 2̂ 9 millones^ con cargo a la Reserva del Programa 
para 1990-1991^ en el entendido de que ^e bará todo lo posible por absorber esos 
costos ateniéndose a los límites de las asignaciones aprobadas para los gastos 
de apoyos 

b^ Observa con reconocimiento que los donantes ban seguido prestando firme 
apoyo a la OACNUR en 1990 e invita a los donantes a considerar con urgencia la 
posibilidad de aportar contribuciones adicionales para asegurar la financiación 
total y a tiempo de las actividades programadas para 1990^ destinándolas a los 
objetivos más generales posibles a fin de permitir a la OACNUR la flexibilidad 
necesaria para asignar los fondos conforme a las necesidades más apremiantes^ 

î  E^borta a que se anuncien cuanto antes las contribuciones para 1991^ 
particularmente en la Conferencia sobre promesas de contribuciones^ a fin de que 
el Alto Comisionado pueda planificar y proseguir la ejecución de los programas 
aprobados para 1991^ 

^ Pide a los gobiernos que no contribuyen a la OACNUR que brinden su apoyo 
financiero en un espíritu de repartición de la carga a nivel internacional para 
superar el déficit de recursos financieros en relación con las necesidades 
estimadas 

^ Una ve^más alienta a la OACNUR a obtener ingresos adicionales de fuentes 
no tradicionales e invita a los gobiernos a considerar la posibilidad de aportar 
los recursos financieros necesarios para la inversión inicial que permita a la 
Oficina buscar nuevas formas de ampliar su base de ingresos^ 
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1̂  Pide al Alto Comisionado que continúe las negociaciones con vistas a 
aumentar la participación del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas en los 
gastos administrativos de la OACNUR en el marco del presupuesto por programas de 
las Naciones Unidas para el bienio 1992-1993^ y pide a los miembros y observadores 
del Comité Ejecutivo que señalen este asunto a la atención de sus delegaciones ante 
todos los órganos subsidiarios pertinentes de la Asamblea Generala en particular 
la quinta Comisión^ a fin de que apoyen debidamente estos esfuer^os^ 

m^ Toma nota de los progresos alcanzados basta la fecba en relación con 
las actividades de evaluación y pide al Alto Comisionado que informe al Comité 
Ejecutivo en su prójimo período de sesiones sobre becnos que den mayor realce a 
las actividades de evaluación de la Oficina. 

E 

Recordando la petición del Grupo de Trabado temporal del Comité Ejecutivo 
de que la OACNUR examinara la necesidad de constituir un fondo especial para 
imprevistos a fin de permitir al Alto Comisionado iniciar la ejecución de los 
programas o proyectos vitales para los refugiados a la espera de recibir las 
contribuciones e informara al respecto al Comité E^ecutivoB ^ 

Tomando nota de la propuesta del Alto Comisionado de establecer una cuenta 
especial para imprevistos^ que figura en los párrafos 47 a 51 del informe sobre las 
medidas adoptadas por la OACNUR en cumplimiento de las recomendaciones del Grupo de 
Trabado temporal del Comité Ejecutivo sobre asuntos de programase presupuestarios^ 
administrativos y de organización ^A/AC.96/761^ ^ 

Reconociendo que es necesario que el Alto Comisionado disponga de un grado 
mayor de flexibilidad para financiar las necesidades continuas de los Programas 
Generales aprobados y las necesidades iniciales de emergencia de los Programas 
Especiales a la espera de recibir las contribuciones anunciadas^ 

Pide al Alto Comisionado que se asesore con la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto sobre propuestas relativas al establecimiento 
de un mecanismo apropiado para atender esta nece^idad^ así como sobre el nivel y 
los criterios apropiados para su funcionamientos y que presente al Subcomité de 
Asuntos Administrativos y Financieros una propuesta para que sea examinada ŷ  
una ve^ que se baya convenido en el mecanismos para que sea aprobada en nombre 
del Comité. 

^. Conclusión sobre asuntos de personal 

30. El Comité E^ecutivo^ 

Toma nota del documento de trabado presentado por el Presidente del Consejo 
de Personal de la OACNUR al Subcomité de Asuntos Administrativos y Financieros e 
invita al Presidente del Consejo de Personal a someter a la consideración del 
Subcomité de Asuntos Administrativos y Financieros un informe sobre estas y otras 
cuestiones de interés para el personal antes del 42^ período de sesiones del 
Comité Ejecutivo. 
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I. Programa provisional del 42^ período de 
sesiones del Comité Ejecutivo 

31. El Comité aprobó por consenso el siguiente programa provisional para 
el 42^ período de sesiones del Comité Ejecutivo ^A/AC.96/^LI/CRP.8^: 

1. Apertura del período de sesiones. 

2. Elección de la Mesa. 

3. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

4. Debate general: 

5. â  Examen de los programas de la OACNUR financiados con fondos 
voluntarios en 1990-1991 y aprobación del presupuesto revisado 
de 1991 y de los presupuestos por programas para 1992^ 

b^ Estado de las contribuciones y necesidades financieras generales 
para 1991y 1992^ 

ĉ  Administración y gestión. 

6̂  Examen del programa provisional para el 43^ período de sesiones del 
Comité Ejecutivo. 

7. Cualquier otro asunto. 

8. Aprobación del proyecto de informe ^obre el 42^ período de sesiones. 

9. Clausura del período de sesiones. 

^. Participación de gobiernos en calidad de observadores en 1991 

32. El Comité Ejecutivo examinó y aprobó las solicitudes de envío de delegaciones 
observadoras de los siguientes Gobiernos para participar en los trabados de los 
Subcomités Plenarios sobre Protección Internacional y Asuntos Administrativos y 
Financieros^ así como en las reuniones oficiosas del Comité Ejecutivo durante 1991: 
Eangladesn^ ^ulgaria^ Camerún^ Cuba^ Cbecoslovaquia^ Cbile^ Cbipre^ D^iboutiB 
Egipto^ España^ Etiopía^ Filipinas^ Gbana^ Guatemala^ Indias Indonesias Irlandas 
iIordaniaB ^enya^ ^u^ait^ Liberia^ Malasias Mala^i^ Mé^ico^ Nueva ^elandia^ Portugal^ 
República de Coread Rumanian Senegal^ Sri Lan^a^ Uruguaya ^iet Nam y ̂ imbab^e. 

^. Declaraciones interpretativas o reservas formuladas en 
relación con las conclusiones y decisiones del Comité 

1. Conclusión general ^obre la protección internacional 

33. La delegación de Israel se opuso a la inserción de las palabras ^incluido un 
gran número de palestinos^ en el inciso b^ de la conclusión general sobre la 
protección internacional ^véase el párrafo 20 supra^. 
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Notas 

1/ Naciones Unidas^ Treaty Series, vol. 189^ No. 2545. 

2/ Ibid.^ vol. 606^ No. 8791. 

3^/ ^éase A/44/523^ ane^o. 

4/ véase A/44/527 y Corr.l y 2B ane^o. 

5/ véase A/43/717 y Corr.l y Add.l. 

^/ Este documento fue preparado para el 41^ período de sesiones del Comité 
E^ecutivo^ que lo examinó como documento de sesión con la signatura 
A/AC.96/^LI/CRP.4. 

7/ Este documento fue preparado para el 41^ período de sesiones del Comité 
E^ecutivoB que lo examinó como documento de sesión con la signatura 
A/AC.96/^LI/CRP.l. 

^/ Este documento fue preparado para el 41^ período de sesiones del Comité 
E^ecutivo^ que lo examinó como documento de sesión con la signatura 
A/AC.96/^LI/CRP.2. 

^/ Este documento fue preparado para el 41^ período de sesiones del Comité 
E^ecutivo^ que lo examinó como documento de sesión con la signatura 
A/AC.96/^LI/CRP.3. 
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Ane^o 

DECLARACIONDE APERTURA PRONUNCIADA POR EL ALTO COMISIONADODE 
LASNACIONES UNIDAS PÁRALOS REFUGIADOS ANTE EL COMITE Ê IECUTÎ O 
DEL PROGRAMA DEL ALTOCOMISIONADO EN SU 41^ PERIODODE SESIONES 

1. Desde la celebración de nuestra última reunión oficial en mayo se ban 
registrado algunos acontecimientos dramáticos. Los becbos acaecidos recientemente 
en el Oriente Medio ban ensombrecido la visión optimista de que 1990 marcaría el 
comiendo de una nueva era en los asuntos internacionales. La situación es grave. 
Sin embargos no debemos olvidar que el término de la guerra fría^ la sustitución o 
transformación radical de mucbos regímenes autoritarios y el nuevo papel central de 
las Naciones Unidas nos ofrecen pese a todo oportunidades nunca vistas en materia 
de cooperación multilateral. Permítaseme pronunciar boy algunas palabras sobre la 
forma en que yo considero que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados ^OACNUR^ debe aprovecbar esas oportunidades y contribuir 
así a forjar la pa^. 

Nuevos retos, nuevas funcionen 

2. La crisis en el Oriente Medio ba generador entre otras cósase una oleada de 
personas indigentes que ban sido e^pul^adas bacia las fronteras internacionales. 
La gran mayoría de e^a^ personas son trabajadores extranjeros que tratan 
desesperadamente de regresar a sus países. El público y los medios de información^ 
mucbos círculos gubernamentales y mucbas organizaciones no gubernamentales 
consideran a e^as personas deaplatadas como ^refugiados^. Mucbos de nosotros en la 
OACNUR bemos destinado por cierto tiempo considerable a contestar preguntas sobre 
e^ta cuestión. Desde el punto de vista burocráticos esta situación puede plantear 
un dilema. Las perdonas en estado de necesidad son^ en su mayoría abrumadoras 
trabajadores migratorios que pueden y quieren regresar a sus países. No son 
refugiados que requieran protección internacional. No ob^tanteB en opinión del 
Alto Comisionado para los Refugiados cuyo mandato es de carácter bumanitario^ 
cuya política está basada en los derecbos bumanos y que se esfuerza por proteger 
y prestar asistencia a víctimas bumanas^ esta situación no puede plantear ningún 
dilema. A un moribundo no se le pregunta quién ocasionó el accidente. Se organi^a^ 
moviliza y presta ayuda y asistencia a la víctima. 

3. Esa es la ra^ón por la cual desde las primeras etapas de la crisis establecí 
contactos personales con representantes de los gobiernos de la región y ofrecí 
el apoyo y la capacidad técnica de la OACNUR. También be celebrado reuniones 
con algunas organizaciones interesadas para tratar de determinara en términos 
oficio^os^ qué medidas se estaban aplicando - o deberían adoptarse - y quién debía 
adoptarlas. En toda^ estas iniciativas mantuve siempre un estrecbo contacto con 
la Oficina del Secretario General. Paramí es motivo de preocupación el becbo de 
que en momentos en que lo^ mecanismos políticos de la^ Naciones Unidas permiten 
satisfacer finalmente sus propósitos originales^ el sistema bumanitario 
correspondiente resulte insuficiente. Existe una clara necesidad de enfocar en 
términos nuevos la capacidad de las Naciones Unidas y de la comunidad internacional 
de dar una respuesta flexible y coberente a las emergencias que se producen 
actualmente en el ámbito bumanitario. El Alto Comisionado tiene el propósito 
de participar activamente en eso^ esfuerzos. 

4. El conflicto de Liberia es otro acontecimiento reciente en el cual desde 
los primeros días de la crisis la OACNUR tomó contacto con los gobiernos y la 
Organización de la Unidad Africana ^OUA^ en un e^fuer^o por contribuir a limitar 
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la crisis queB lamentablemente^ no tuvo é^ito. El conflicto de Liberia ba 
continuado agravándose y ba provocado uno de los éxodos de refugiados más amplio y 
acelerado que baya visto el mundo en los últimos años. Más de 500.000 liberianos 
ban buscado a^ilo en lo^ países vecinos de Côte d^Ivoire^ Guinea y Sierra Leonas 
y mucbos otros ban sido desplanados en su país. Después de efectuar varios 
llamamientos^ la OACNUR ba recibido abora fondos suficientes para los mese^ 
venideros. Si bien no se ba evitado una catástrofe bumanitaria importantes sus 
efectos al menos se ban limitado gracias a la generosidad de los países de asilo y 
de la población locals el duro trabado de algunas organizaciones no gubernamentales 
y la acción - lamentablemente limitada en un comiendo por las restricciones 
financieras - de la OACNUR y otros organismos de las Naciones Unidas. La evolución 
de la situación política y militar y algunas contribuciones de fondos recibidas 
últimamente pueden impedir un nuevo deterioro de la situación. 

La situación administrativa y financiera 

5. Tales 5on las realidades y los desafíos presentes. Para dar una respnesta 
significativa y eficaz la Oficina ba destinado una parte importante de los nueve 
primeros meses del presente año a una reevaluación y remodelación de las 
estructurase los procedimientos y la base de financiación necesarios para nuestros 
programas. 

6. En el período de sesiones de mayo del Comité E^ecutivo^ señalé que una me^or 
utilización de nuestros recursos era uno de los seis pilares de nuestra estrategia 
de financiación. Considero que ^e ban dado ya algunos pasos importantes en ese 
sentido. Disponernos de una nueva estructura en la OACNUR^ considerablemente 
restringida en la cumbres y el Comité Superior de Gestión está capacitado para 
adoptar decisiones en materia de política y evaluar lo^ resultados. En la 
actualidad^ estamos efectuando economías mediante una reducción de un 15^ del número 
de puertos y se e^tán aplicando las decisiones pertinentes para que el número de 
la OACNUR cerradas y por cerrarle en diversas regiones del mundo ascienda a 19. 
Aunque a largo pla^o estas medidas entrañarán economías apreciablesB su aplicación 
en un marco temporal muy estricto bace necesarios recursos adicionales para la 
indemnización por rescisión del nombramiento del personal separado del servicio. 
Sé que puedo confiar en la comprensión y el apoyo del Comité Ejecutivo a este 
respecto. 

7. Como parte de esos cambios^ se ba asignado nuevo destino con un pla^o de aviso 
breve a 130 funcionarios de la OACNUR^ los que ban ^ido o están siendo trasladados. 
Aunque ban tenido indudablemente un efecto perturbador tanto en las personas y 
sus familias como en el funcionamiento general de la Oficinas esos cambios eran 
necesarios dado que la^ decisiones pertinentes se babían aplacado en el pasado. En 
todo este períodos a veces penoso y muy difícil^ el personal de la OACNUR - y sus 
representantes elegidos en el Consejo de Personal - ban demostrado un sentido de 
cooperación y comprensión que considero ejemplar. 

8. Otros pilaren de la estrategia ban sido elaborados con más detalle y 
ulteriormente me referiré a do^ de ellos^ esto es^ el instrumento de política de 
las iniciativas de alerta temprana y los esfuerzos por promover la repatriación 
voluntaria. Cabe señalar que las iniciativas encaminadas a promover un nuevo apoyo 
de los gobiernos y los donantes privados eligen un esfuerzo mayor ŷ  cabe agregara 
también una inversión en tiempo y recursos de los que no disponemos en la 
actualidad. Sin embargos los rebultados limitados que ^e ban logrado muestran que 
es importante proseguir con decisión y convicción los esfuerzos en esta esfera. 
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9. E3 apoyo de 3os donantes tradicionales ha sido una vez más un pilar fiabie 
y por el que estoy profundamente reconocido. Debido en gran medida a este grupo 
de donantes, hemos recibido hasta el presente 406 millones de dólares, de los 
cuales 286,7 millones se destinan a los Programas Generales y 119,3 millones a los 
Programas Especiales. Este ingreso, que abarca tres cuartas partes del año, es 
ligeramente menor que las tres cuartas partes de nuestro ingreso proyectado 
para 1990, que se cifra en 550 millones de dólares. Sin embargo jme inquieta el 
hecho de que, incluso tomando en cuenta nuestro ingreso secundario anticipado, 
todavía necesitamos unos 60 millones de dólares para financiar nuestros Programas 
Generales, así como el hecho de que la respuesta de nuestros donantes a un número 
importante de Programas Especiales siga siendo muy desalentadora. 

10. En general, las consecuencias de los problemas financieros de la OACNUR para 
los refugiados, especialmente en Africa, han sido graves. Operaciones que son 
en sí difíciles y en las que cuesta consolidar los logros resultan especialmente 
vulnerables si no se dispone de los recursos necesarios para las reservas de 
emergencia y de estabilización. En tales casos, para lograr al menos condiciones 
mínimas básicas es necesario no sólo que la planificación sea apropiada sino 
también que los acontecimientos se desarrollen según lo previsto. Cuando ello no 
es así, los problemas pueden agravarse rápidamente si no se dispone de inmediato 
de recursos adicionales. 

11. El suministro oportuno de cantidades suficientes del tipo apropiado 
de alimentos ha sido un problema concreto, pero la insuficiencia de los recursos 
ha tenido consecuencias muy evidentes y que se reflejan en las oportunidades de 
solución perdidas, por ejemplo, en lo tocante a la organización de la repatriación 
de Malawi a Mozambique y a la integración local en Somalia. Un hecho no menos 
inquietante es la repercusión de la situación financiera en las políticas de 
protección y de asilo, cuestión de la que trata la Nota sobre protección 
internacional presentada al Comité Ejecutivo en su período de sesiones en curso. 

12. También han debido introducirse economías en la esfera de las oportunidades 
de educación para los refugiados. Por ejemplo, se ha aplazado la construcción de 
escuelas en Etiopía occidental, no ha sido posible atender a toda la demanda en 
Malawi y una respuesta lenta a los llamamientos hechos en favor de los refugiados 
liberianos ha restringido hasta el presente el suministro de asistencia, que abarca 
sólo los materiales de enseñanza más elementales. Más de 200.000 refugiados en 
edad de asistir a la escuela primaria se han visto afectados como resultado 
exclusivo de los problemas en esos programas. Sin embargo, todavía no se 
manifiestan todas las consecuencias de los problemas financieros. Por ejemplo, 
aunque ya comienza a sentirse el efecto de las reducciones en el sector del 
transporte en lo que respecta a mantenimiento, repuestos, reposición de vehículos 
y mantenimiento de caminos de acceso, estos problemas serán cada vez más graves y 
de un costo cada vez mayor en el futuro. 

13. Al concluir mis observaciones sobre la situación financiera de la OACNUR no 
puedo dejar de expresar mi profunda preocupación por el efecto desestabilizador que 
tiene el carácter inestable e imprevisible de nuestras actividades de financiación. 
Una situación en la que se vive prácticamente de mes en mes, en ciertos casos de 
semana a semana, no sólo es antieconómica - y tal vez no muy digna - sino que 
además hace de la OACNUR una organización mucho menos flexible y eficaz. La verdad 
es sencillamente que la Oficina no tiene hoy en día la flexibilidad que le permita 
dar una respuesta inmediata y eficaz a nuevas emergencias ni tampoco tiene la 
capacidad para planificar el futuro. Confío en que en el presente período 
de sesiones podamos llevar a cabo una reflexión más profunda a este respecto. 
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Prioridades 

Acceso y seguridad 

14. Al decidir acerca de la mejor manera de utilizar recursos limitados, uno se ve 
siempre obligado a establecer prioridades. Oniero aprovechar esta oportunidad para 
hacer hincapié en que dos elementos fundamentalmente importantes que han de tenerse 
en cuenta al establecer las prioridades deben ser el acceso de la Oficina a los 
refugiados y las condiciones de seguridad de los refugiados y del personal de la 
Organización. Es imposible que la Oficina se cerciore de que se respeta nuestro 
mandato de protección y de que se utilizan convenientemente loo limitados recursos 
de que disponemos si no tiene acceso libre y regular a los refugiados. De la misma 
manera, no puedo justificar el mantenimiento durante largo tiempo de un programa de 
asistencia a los refugiados en un país en el que las autoridades no puedan o no 
quieran proporcionar las condiciones de seguridad básicas. Las situaciones cuyas 
modalidades no garanticen mínimamente el acceso y la seguridad obtendrán 
inevitablemente una prioridad secundaria en materia de financiación. 

Mujeres refugiadas 

15. hablando de prioridades, observarán que el tema de las mujeres refugiadas 
se ha abordado en los dos subcomités del Comité Ejecutivo en 1990. Esto pone de 
manifiesto la importancia de insistir en los aspectos ^humanos^ de nuestras 
actividades y de centrarse, como es el caso, en las personas que, juntamente^con 
los hijos que de ellas dependen, representan el mayor número de beneficiarios de 
nuestros programas. Para asegurar que mediante nuestros programas se preste 
atención a la cuestión de las mujeres refugiadas, es necesario adaptar los 
procedimientos existentes y fomentar un clima de comprensión y de apoyo acorde con 
la importancia de este factor entre los gobiernos, los organismos colaboradores en 
la ejecución y el personal de la Oficina. Durante el pasado año se han hecho 
progresos en lo que se refiere a fortalecer los fundamentos de ese apoyo mediante 
la formación, así como con respecto a la formulación de una política sobre las 
mujeres refugiadas. No obstante, confío en que el próximo año se concederá mayor 
atención a la ejecución práctica, y se facilitarán ejemplos concretos de 
esta política en acción a través de nuestros programas. 

Alerta temprana 

16. La alerta temprana sobre la aparición de situaciones de refugiados y la 
intervención inmediata es uno de los métodos más efectivos para frenar los 
problemas. Estimo que la OACNUR tiene la obligación de desempeñar una función 
concreta en los esfuerzos realizados a nivel internacional a ese respecto. 
Esta razón me ha llevado a emprender diversas actividades en la Oficina con el 
fin de aumentar nuestra capacidad para responder al problema preferiblemente antes 
de que se plantee, o al menos tan pronto como surja. La línea divisoria entre 
parecer que se especula con la aparición de una nueva situación de refugiados, y 
tomar todas las precauciones necesarias para estar preparados - tanto en lo que 
se refiere a enfrentar las causas subyacentes como a desarrollar la capacidad 
requerida para responder al problema - es muy tenue y exige sentido de la 
responsabilidad. Sin embargo, no tratar de evitar el desarrollo de una situación 
de refugiados o no prepararse para hacerle frente denotaría irresponsabilidad. 
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Protección internacional y derechos humanos 

17. En lo que respecta a nuestros esfuerzos para detectar señales de alerta 
temprana, lo cual debe ser el primer paso en la función protectora primordial de la 
OACNUR, es necesario poner de relieve la relación entre la protección y el respeto 
de los derechos humanos. En efecto, el aspecto relativo a los derechos humanos 
sigue siendo el factor permanentemente presente en el núcleo de la cuestión de los 
refugiados. El problema a que nos enfrentamos actualmente es el de cómo adaptar 
nuestras ideas y nuestros criterios a las realidades de los actuales movimientos 
de refugiados y de solicitantes de asilo, logrando al mismo tiempo que los valores 
humanos que están en la base de la preocupación internacional sigan ocupando su 
posición central y que se garantice la protección internacional a cuantos la 
necesiten ahora y en el futuro. No me extenderé sobre estas cuestiones^ me 
limitaré simplemente a señalarles a ustedes laNota sobre Protecc3ón lnternac3onal, 
en la que se exponen las Ideas de la Oficina sobre 3as posibles características de 
políticas de refugiados que los Estados de la comunidad internacional podrían 
elaborar juntos. 

Algunas preocupaciones inmediatas actuales 

Protección de los refugiados y retorno en caso de rechazo 

18. Para muchos de nosotros, la realidad con la que nos enfrentamos cada día 
es tratar de planear con miras al futuro y, al mismo tiempo, hacer frente a los 
problemas inmediatos de protección y asistencia. En Asia sudoriental hemos tenido 
que hacer frente durante meses аЗ ргоЬЗета de protección práctico e inmediato de 
cerciorarnos de que todos 3os solicitantes de asilo que llegaran embarcados 
tuvieran acceso al primer asilo. El problema es inmediato, ya que a menudo está 
en juego la supervivencia misma de las personas que piden asilo individualmente. 
Al mismo tiempo, se ha podido observar claramente durante mucho tiempo que las 
principales características de la corriente no son ya simplemente las de un 
fenómeno de refugiados. 

19. Perpetuar esa situación podría poner en peligro la esencia misma de mi 
mandato, esto es, proteger a los refugiados asegurándoles la concesión de primer 
asilo. Teniendo esto en cuenta y basándose en el Plan General de Acción, la OACNUR 
se ha puesto a disposición de los gobiernos interesados para ayudarlos a lograr un 
consenso sobre la controvertida cuestión del retorno de las personas que resultaron 
no ser refugiados. Confío en que se encontrarán soluciones humanitarias que 
aseguren la protección continuada de quienes la necesitan y en que, al mismo 
tiempo, se preverá el retorno de las personas no consideradas refugiados en 
condiciones de dignidad y seguridad. La combinación de los esfuerzos para reducir 
dentro de la corriente migratoria el número de personas no consideradas refugiados 
mediante amplias campañas de información y de ayuda económica a las comunidades de 
las que proceden y a las que regresan con las medidas de apoyo destinadas a proteger 
los principios fundamentales de la protección es cada vez más fructífera cuando se 
trata de resolver una dificultad y un problema de larga data en esa región. 

20. En Europa, por su parte, somos testigos de movimientos migratorios cada vez 
más frecuentes de los que las corrientes de refugiados son sólo un aspecto. 
A menudo, el problema con el que se enfrentan los gobiernos europeos no se refiere 
especialmente a los refugiados, cuya condición y cuyos derechos se reconocen 
claramente en los convenios internacionales y en las resoluciones. Más bien reside 
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en hallar la forma de ocuparse con rapidez, a la vez que con eficacia y de manera 
segura y digna, de las personas que no reúnen los requisitos para ser consideradas 
refugiados. Observamos que los gobiernos comprenden cada vez mejor que esos 
asuntos no pueden resolverse mediante la aplicación de medidas rigurosas en las 
fronteras, sino más bien mediante una cooperación internacional que combine el 
asilo y el reasentamiento con la ayuda económica a los países o regiones de origen 
y que facilite que las personas que no se ajustan a la definición de refugiados 
pueden regresar lo antes posible y en condiciones de seguridad y dignidad. 

Un enfoque integrado 

21. En ningún sitio ha sido más evidente la relación recíproca entre causase 
y soluciones, ayuda a los refugiados y ayuda al desarrollo y esfuerzos nacionales e 
internacionales que en América Central, donde la conclusión relativa al proceso de 
la Conferencia Internacional sobre Refugiados de Centroamérica ^CIREPCA^ constituye 
un modelo de soluciones a los problemas del desarraigo. La notable respuesta de la 
comunidad internacional a la reunión complementaria de la C1REPCA celebrada el 
pasado mes de junio en Nueva ̂ or^ fue prueba evidente del apoyo prestado a la 
CIRE^CA, que vincula los limitados esfuerzos de asistencia de la Oficina con el 
proceso mucho más largo y duradero del desarrollo de la región. A ese respecto, 
no sólo constituye una contribución a la búsqueda de soluciones en la región de 
América Central sino que también sirve de guía y modelo para otras partes del 
mundo. Por lo que se refiere a la protección internacional, también se deben a la 
inspiración de la C1REECA la adhesión de felice a 3a Convención de 1951, lasD 
iniciativas legislativas de México para reforzar el estatuto de refugiado en ese 
país, y los cambios favorables de actitud y las actuales corrientes de repatriación 
voluntaria. La cooperación institucionalizada y eficaz entre el PNUD y la OACNUR 
para hacer avanzar el proceso de la C1REECA constituye otro ejemplo que cabe 
esperar que se siga en otras partes del mundo. 

22. Lamentablemente, el ejemplo de la C1REECA contrasta fuertemente con algunas 
situaciones registradas en otras partes del mundo en las que el panorama es menos 
optimista. Empecé mi intervención refiriéndome a la crisis del Golfo, que amenaza 
la paz y la seguridad internacionales, pero siguen sin resolver otras situaciones 
no menos graves que, sin embargo, no atraen tanto la atención ni despiertan el 
mismo interés. З̂ асе unas semanas tuve ocasión de dirigir la palabra a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados celebrada en 
París. En esa ocasión volví a recordar que mientras en algunas partes del mundo 
disfrutamos de un nuevo clima político que anuncia un período de reconciliación 
y reconstrucción, en otras la situación sigue siendo de depresión social y 
económica. Es evidente que la falta de desarrollo y el subdesarrollo son factores 
importantes causantes de inestabilidad y de movimientos masivos de población. 
Es igualmente obvio que una ayuda adecuada al desarrollo puede contribuir por sí 
misma a la prevención y a la posible solución de los problemas de refugiados. La 
amplia mayoría de los refugiados actuales se desplazan de los países más pobres 
del mundo a los países más pobres del mundo. Si no hacemos frente a la situación 
crítica de los países en desarrollo, no sólo condenaremos a las generaciones 
presentes y futuras sino que reduciremos las posibilidades de encontrar soluciones 
y cargaremos con la responsabilidad de la agravación del problema mundial de los 
refugiados. 

23. La situación en el Cuerno de Africa ilustra bien lo que digo. Los conflictos 
continuados, los problemas perennes de la sequía y el hambre, la pobreza y el 
subdesarrollo y la escasa voluntad internacional de prestar ayuda a los menesterosos 
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de esos países siguen haciendo que la situación sea casi desesperada para los 
refugiados. ^ digo ^casi^ porque hay posibilidades efectivas de regreso voluntario 
de los refugiados, lo cual no sólo sería la mejor solución para esas personas sino 
que también fomentaría otros movimientos positivos en la región y rompería el ciclo 
de la desesperación. Lamentablemente, la Oficina no sólo no ha podido aprovechar 
íntegramente esas posibilidades debido a la falta de fondos suficientes sino que, 
por el contrario, debo manifestar mi profunda preocupación ante las señales 
anticipadas que hacen prever la reaparición del hambre en la región. La Oficina ha 
establecido un Grupo de Trabajo interno y se ha puesto en contacto con otros 
organismos del sistema de las Naciones Unidas, gobiernos y organizaciones no 
gubernamentales con el fin de elaborar los planes de contingencia necesarios. 

Perspectivas futuras 

24. ^Dónde estamos transcurridos los nueve primeros meses del año y a dos meses 
del comienzo del cuadragésimo aniversario del establecimiento de la 0ACNUR7 
^ adonde iremos desde aquí7 

25. Uno de mis objetivos ha sido fortalecer la credibilidad y la autoridad moral 
de la Oficina. Otro objetivo ha sido sostener la moral del personal. Me apresuro 
a añadir que éstos no son objetivos en sí mismos, sino herramientas necesarias para 
colocar a la OACNUR en el mapa internacional como centro eficaz de coordinación 
de los esfuerzos de la comunidad internacional en favor de los 15 millones de 
refugiados, niños, mujeres y hombres. 

26. Me siento alentado por la respuesta que hemos recibido hasta el momento. Se 
sigue recurriendo cada vez más a la OACNUR, el personal responde con consagración 
tradicional a sus obligaciones y, puedo decir, con entusiasmo. Creo que estamos 
ahora equipados para iniciar la próxima fase, esto es, aprovechar en términos 
concretos y prácticos las muchas oportunidades que ha creado el nuevo clima 
internacional, no obstante los reveses. Tres son mis principales ambiciones 
para los próximos meses. 

Promover la repatriación voluntaria 

27. Mi primera ambición es que la OACNUR se prepare para aprovechar todas 
las posibilidades de repatriación voluntaria, que es la mejor solución para 
los refugiados, el empleo más productivo de los recursos y una contribución 
concreta a la paz y la estabilidad. El regreso, concluido hace poco, de más 
de 43.000 namibianos y de más de 30.000 centroamericanos demuestra que esto es 
posible. Las condiciones favorables han conducido también a un mayor impulso en el 
retorno voluntario de chilenos. No obstante todos los obstáculos, se ha hecho un 
comienzo promisorio con el retorno de más de 50.000 afganos, conforme al proyecto 
piloto de repatriación voluntaria iniciado a principios de este año. Esperamos que 
estos movimientos sean el trampolín para regresos mucho más considerables. Puedo 
añadir que alrededor de 125.000 afganos ya han regresado espontáneamente a sus 
hogares desde el Irán y el Paxistán. Los acontec3mientos poiítícos en torno al 
Sahara occ3denta3 y a Camboya ocurren actualmente con tal ritmo que la OACNUR debe 
prepararse - y de hecho está ansiosa por hacerlo - para desempeñar un papel más 
importante en los planes generales de asentamientos bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. En ambas situaciones, el regreso de los refugiados es 
necesariamente una de las principales prioridades. 
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28. En el caso de Camboya, a la luz del acuerdo marco aceptado ahora por todas las 
partes y apoyado por el Consejo de Seguridad, se están tomando medidas rápidas a 
fin de preparar el terreno para el regreso de los refugiados y personas desplazadas 
en condiciones de seguridad. Para iniciar tales preparativos se requerirán 
fondos importantes. Como la repatriación es parte de un esfuerzo de pacificación 
multifacético de las Naciones Unidas, debe contar con fondos con cargo a 
mecanismos regulares de financiación de las Naciones Unidas, pero las principales 
responsabilidades otorgadas a mi Oficina no pueden cumplirse a menos que se nos 
otorguen los medios para hacerlo. Por esa razón me he puesto en contacto con el 
Secretario General a fin de encarar este urgente problema. 

29. Estamos siguiendo también con gran interés los acontecimientos en el Africa 
meridional y estamos dispuestos - como lo saben las partes interesadas - a 
contribuir al regreso voluntario de sudafricanos y mozambiqueños cuando se reúnan 
las condiciones para ello. Estaré constantemente atento a otras posibilidades y 
trataré de buscar el apoyo político y financiero de la comunidad internacional, 
siempre que creamos que es posible la repatriación voluntaria. 

Asegurar el asilo 

30. La política que seguimos hoy en día será decisiva para las futuras corrientes 
de refugiados, y por ese motivo mi segunda ambición es elaborar una política que 
apunte a asegurar el asilo para los refugiados también en el futuro. Esto requiere 
un compromiso inquebrantable con los principios fundamentales de la protección 
contra el retorno o la devolución de un refugiado en situaciones que pongan en 
peligro su vida o libertad. Sin embargo, a fin de asegurar la admisión y el asilo 
para los que necesitan protección, debemos estar dispuestos a encarar la cuestión 
mucho más amplia de las corrientes migratorias. Se ha de hacer frente a la 
persecución y opresión con el asilo, y a las corrientes migratorias con la ayuda 
preventiva económica y al desarrollo, borrar la distinción podría ser perjudicial 
para el interés particular de los distintos refugiados, pero desconocer los vínculos 
no sería realista y sería perjudicial para las aspiraciones de todos los seres 
humanos que buscan un futuro con dignidad y seguridad. A menos que se encare 
la cuestión de la migración resueltamente, mediante políticas económicas y de 
desarrollo que trasciendan las pautas tradicionales de la asistencia humanitaria a 
las personas necesitadas, los gobiernos de los países desarrollados y de los países 
en desarrollo podrán encontrar mayores dificultades aún en los años venideros para 
encarar racionalmente y con éxito los éxodos en masa. Al mismo tiempo, a mi Oficina 
le podrá resultar imposible continuar identificando, protegiendo y asistiendo con 
eficacia a las personas que entran en el ámbito de su competencia. 

Incluir las cuestiones en el programa internacional 

31. Mi tercera ambición es lograr que estas cuestiones figuren en el programa 
internacional. A mi juicio, es cada vez más evidente que la cuestión de los 
refugiados y la migración en general tiende a ser una de las amenazas al concepto 
amplio de seguridad internacional, regional y nacional en el decenio que comienza. 
No perderé oportunidad de plantear estas cuestiones a los dirigentes mundiales, las 
organizaciones competentes, el público y los medios de difusión. El mundo cada vez 
más interdependiente nos obliga a todos a hacer que nuestro pensamiento y nuestras 
acciones trasciendan los intereses burocráticos estrechos. 
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32. Si no se frenan las causas de los movimientos de refugiados, si los pobres 
se ven obligados a trasladarse en número cada vez mayor hacia las regiones más 
prósperas, entonces la amenaza a nuestra futura seguridad común será verdadera e 
inmediata. Pero permítanme ser muy claro. No son los refugiados o migrantes 
individuales los que presentan esta amenaza. Ellos son víctimas de la injusticia y 
la desigualdad. Como también son nuestra conciencia, un recordatorio insistente de 
la necesidad de luchar contra las distintas formas de opresión política y económica 
que tan gravemente afligen a nuestro mundo. La amenaza de la que hablo está, 
más bien, en las causas fundamentales de los movimientos de refugiados y de la 
migración incontrolada. Está en las desigualdades e injusticias que hemos creado 
o permitido. La solución no consiste en poner obstáculos o en privar a los 
refugiados de la protección que merecen, ni está en condenar a los pobres que viven 
en medio de sus privaciones. Lo que se necesita, por el contrario, es una política 
clara de asilo para los refugiados y un firme compromiso con la ayuda al desarrollo 
para los desfavorecidos del mundo. Si la comunidad internacional puede moverse en 
esos dos frentes, estoy convencido de que echaremos las bases de un futuro más 
seguro y pacífico para las generaciones futuras. Seguir otro camino equivaldría 
a desaprovechar la oportunidad que nos ofrece el nuevo clima de reconciliación. 
^ lo que es más importante, sería poner en peligro la oportunidad que podemos tener 
de crear un mundo más seguro. 
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